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1609916097 IlESOLUCION cl8 00 cl8 lunio de 1984. cl8 ia Dlrec
oión General ele Poltttca Cienttfica.. por la que se
prorrogan becCUJ en Francia, convocatorias 1982-83
}' 1983-84, en desarrollo del Plan de formación de
personal ínvestigador.

De oonformidad oon lo dispuesto en las Ordenes ministeriales
de 13 de abril de 1882 y 12 de abril de 1983 que convocaban becas
en Francia en colaboración con el Ministerio francés de Industria
e Investigación y en deS8lTOllo del Plan de Fonnact6n de Per
sonal Investigador.

Esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.-Prorrogar el' dlsfnioo dé las becas de las citadas
c~nvocatori~ a partir de 1.0 de octubre de 1984 a 106 benefi
CIarios que figuran en la relación adjunta a esta resolución.

Lo que le comunico & V. S. para su oonoehntento y efectos.
Madrid, 80 de lunio de leM.-EI Director general Em1lio

Muñoz Ruiz. .

Sr. .subdirector general de Coordinar:ión y Promoción de la In
vestigación.

ANEXO

Becas en Fr_nda

Prórrogas convocatoria 1882~83:
Alcubia Gonzé.lez, Ramón. .
Alvarez González. Eleuterto.
Armellas Relg, Ga.'Jpar.
Bachiller Gorela. Rafael.
Clauss Klamp, Caroline.
Coronado MiralJes, EugeD,Jo.
Chacón Rebollo. Tomás.
Garcia Garrosa. Maria Jesús.
Remando Collazos. Maria Isabel.
Nifto Rodriguez. Antonio.
Ovejero Escudero, Francisco Javier.
Vl09nte Mosquete. Maria Teresa.
PróI'I'Ogas convocatoria 1983-84:
Aguado Cómez, Mario.
COlunga Barrio, Mario.
OIez Jarilla. Joeé Lule.
l'lueft.. Olez. Jo" Lulo.
GaJm1 Gel-cfa. Gum....lnda.
Hidalgo Puortaa. F6llJl:. -,
Hurtado Albtr. Amparo.
lbAft.. Cabanell

j
J"'6 MarIa:

NavAl lraberri, .vier.
No Sánchez, Maria Luisa.
Onrubla PIntado. Jor¡¡e.
Real Valcárcel Meroed...
R1poll L6pez. GIsela.
QuIniela Es16vez. Po."grlna.
Pereira Esteva., Pablo.
SaUna Muftoz, Julio.
San Vicente Sancho. VlctorIno.
Sáncbez Marin. José.
TOlT9fi Lopera, Juan Franctsco.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

16098 IlESOLUCION de SO cl8 moyO cl8 1064. cl8 la Dlr..
ción Generol de Ja. Produoc~n AQ'nlriG, por Jo
que .. da publicidad 11 la 00_116" dol Cltulo cl8
Agrupación de Def.nsa Senitarla a lo• • f.cto. la
nlterto. Y de comercio de m.B productoB G nivel
ntlCkmal • internadonal a uplotaciolws de Qana·
do parcmp.

Recibida en 1& SubcllrecclÓD General de Sanidad AJlImal la
oomunloaclÓD de 1& DlrecclÓD General de qricultlU'a F Gana
doria de la Consejeri& de A8rlcullura, G&naderi& 7 Montes de
la Junta de eaotll1a F LeÓD conoedlendo el UtulCl de Agro
pac\6n de Dote".. s.nltarla a lae "IJ'11pac\IIn.. Fuenlepe1&",.
Turégano, Sauqulllo de Cabezas. Elc·Jona del Prado, Tone..
Iglesl.. F Cabezuela. _ de 1& provlncla de Sogom. '

Esla Dlreccl6n General ha dlepuealo la publloaclÓDde dicha
concesión •. los efectos I&Il1tarioa ., de oomerolo de IUI pro.
duetos a nivel naetonal e Internacional.

1.0 que ae comWúca. a V. S.para IU ooDOC1m1ento , Itectoi.
Dios guarde a V. S. ... ,
Madrid.· 30 de lUyO de 198i.-El Director general. Julio

Blanco G6mez.

Sr. Subdl.r-ector general de Sanidad Animal.

RESOLUC10N de 30 da m4YO dfJ 1984, dB lo Direc
cwn General de la Producción Agraria, por la
que ,e da publicidad a lo conced6n del titulo de
Agrupación de Defensa SanUoria a lo. efectos sa
nitarios v de comercio de BUS productos a ntYel
nacional e internacional a explotaciones de gana·
do porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
oomunicación de la Dirección General de Producctón e Indus
trias Agro-Alimentarias de la Generalidad de Catalufta con
cediendo el titulo de Agrupación de Defensa Sanitaria a las
agrupaciones denominadas Van de Ges-Qrls, OBonq, Nord y
Voltregá, dE" la provincia de Barcelona,

Esta Dirección General ha d1spueeto ta pubUcac1ón de dicha
concesión a los efectos lan1tanOS" '1 eJe comercio de IUS pro·
duetoa a nivel nacional e internacional.

Queda derogada la Resoluci6n de la D1recci6n General de
la Producción Agraria de 21 de febrero de 1984, publicada en
el cBoleUn Oficial del Estado~ número M, de 3 de marzo.

Lo que le comunica a V. S. pan. IU conocimiento y efectos.
Dios l1lard-:t • V. S.
Madrid, SO de mayo de 1984.-El Director ¡ensral, Julio

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector .eneral de Sanidad Animal.

16100 IlESOLUCION de SO cl8 ""'yO de 1064. cl8 la Direc
alón Geneml ds le Producc~n Agrarta. por lo
que H da publicidad lJ Ja. conc.sión del titulo de
Agrupación de Def.nta SanUarla ti Jo¡- .fectos sa~

nttortos y ds comercIo de sus productos a ntv.l
nocional • tnternactonal a explotaciones de gana~

do porcmo. . \ .

_blda en 1& Subdlreccl6n General de· Sa.n1dad AnImal la
oomunlceclÓD de 1& Generalidad Valenciana concediendo el ti
tulo de ABrupac\ÓD de Dote".. Sa.nltarla • 1& e][)llotaclÓD de·
Dominada SAT dls Porte. ndmero 200, d. la prov1Dc:ia de Cas-

;telIÓD. .
Esta Dtreocl6n General ha d1spuello 1& publlcacl6n de di

cha conoesl6n • loe efactoa sanltorlol F· de OOIIlerclo de IUO
proc!uctol • nivel _al e lnternaaioneJ.

Lo qUe H oomUD1ca 's v. S. pan. .u conoc.lm.1ento y -efectos.
01.. parde • V. S.
Madrid. 10 de· mayo de asc.-m DIrector ,eneral, Jullo

Blanco G6me0.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal,

16101 Ill:S0LUCION de SO do moyo do 1984. de la Direo
ct6n G.neral de la Produ:cc~n AQ'rarta. por lo
que .. da publtcidad O la conc'B~n del tttulo €M
Agrupación de D"enlO Santtorto a los e'ectos '(1
"'tortas Y_de comercio ds SUB productos a nivel
"nactonal • internacional a explotaciones de gana·
"do pOrcino:

RecIbIda en 1& Subcllreccl6n General de Sanidad Animal la
comuntcac1ón de 1& D1ntcción General de Producción e Indus
trIae Agro-AlImen_ de 1& Generalidad de Catalufta conca
dlendo el titulo de A,rupaclón de Dotensa Sanitaria a las si·
guientes explotaciones: Tona. Osona-Est '7 Santa Eulalia de
Rtuprtmer. d08 la provincia de Barcelona, y Artesa de Segre
lADARGO). de 1& provinola de L6r1da, .

Elta D1recoión General ha dlspuesto la publicación de dicha
concesión a k)e efectos sanitarios ., de comercio de sus pro
ductol a nivel nacIonal e tnternaclonal.

Lo que se comunica a V. S. para su oonoclmlento y efectos.
OIos guanle a V. S.
Madrid, 30 d. mayede 19B4.-El -DIrector gen~ral, Ju1to

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de sanidad. Animal.

·,6,02· IlESOLUCION cl8 SO cl8 moyo do 1984. cl8 la Direc·
o~n G'IHra-l de la. Producción Agrario. por la
que .. da J)ubUctdod G lo concesión del titulo de
Agrupocjón .de D.f,UQ. SanItaria. o loe .'ectos 8(1
nUorto6 y tÑ comercto de BU! productos a ntvel
ftOCioraol • tn-tBrnacional G explotacIones de gana·
da _o!no.

Reol.blda en 1& Subdlrac<:IÓD General de SanIdad Animal la
:comunicación de la Dirección General de Producción e Indus·
:trias Agn-Al1mentariaa de la Generalidad de Catalufta con
.oodiendo el tUulo ele Agrupación de Defensa Sanitaria a la
Agrupación del munloipio de Taradell, provincia de Barcelona,
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Esta Dirección General ha dispuesto la publlcacl6n da dlcbs
concesión a los efeciofJ sanitarios y de- comercio de sus p_roduc
tos a nivr.lJ nacional e in&ernactonal.

Lo que se comunica; a V. S. para IU conoetmteuto y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 19S4.-El Director general, Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector gen~ de Sanidad Animal.

RESOLUCION cfs l!tI cfs lunlo cfs 11lll4. cfs /4 DI
"6cdón General -de la: Producct6n Agrarm. 1Jor la
qu. Be da: "ubJicidtJd (1 la concesión d8l Umlo de
Agrupación. de ·DeferI8tJ Sanitaria ti los efecto!f
saniTorio.s 'Y d. comercio 46 JIU producto. a ni'Vel
nadona' e Internacional (J explotacton•• de ganodo
po,cino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
cc.m".lnicB<;lón d.e la Direooi6n General cid la ProduooiÓll AIJI'8r
na de la Diputác1ón GenElll"8.i de AragóD, oonoediendo el titulo
de Agrupación de ~fensa Sanitaria a la agrupación del mu·
nidr;io da HlJ.eH;a, .

E'sta Dirección General ha dispuesto la pubncacl6n de dicha
concesión, a los efectos sanitarios y de comercio de sus pro
duct.os a nivel na.cional e tnternaoional.

l.o que se ocmuniea a V. S. pa.ra su conocimiento '1 efectos.
1)io,;¡, guarde 8 V, s.
Madrid, 26 de' tunto de 1984.-81 DIrector general~J~

Blanco GómN

RESOWCION de 2tJ de ¡unto de 1964. ds lcJ, Direc
ción Gt:nerai d8 la. Proctuc.ctón. AgrGl1a.. por la. que
s. da publklda<l o /o c:onc.sl6.. del lltulo d. Ag......
pacl6.. cfs Defensa S""'_ o lo. efeclO8 1OIl~108
y' d•. cornMclo da .ut producloa G nivel nactonal
" fntG'mactonol o .xplOtacioPW' dII ga.nado porCiM.

Recibida en la Subcllrecdón' 'Generar 'de Sanidad ADimál 1&
comunicación de la Direoc1ÓD General de Ordena.ctón A¡rarfa
da la Cons.¡.rla da A¡rIculCUra de la Junlll da ComunIdad••
Castilla-La Mancha, concediendo el tftulo da Agrup&C16n. dEL De
fensa. Sanltarta, a 1& Agrupación Municipal de Talavera de la
Reina, provincia de Toledo, esta Dirección General ha diapuesto
la publicadón de dicha concesión, a los efecto. aanft&r:iOI ., de
comercio de sus produc&o& a nivel nacional. internacional.

Lo que se, comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. '
r.,-ladrid, 2- "lO Junio de 1964.-El'Director general, Julio Blan

co GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal:

1610S RESOWCION cfs :lO cfs jwn/o de l1l84. de /o Direc·
clón General de la. Produccióll AgrArio. por la que
se del publicidad a la concesión del C1tulo de Agru
.oocWn d. Del.,... ScaniiGriG' A loa efedos 1OIIÜ4
,toa y de comercio d. IUI productor el nWd no
clonal • U.1omociona1 o OX,,__ de gAnodo
poI'cIRD.

Roeibi<la en la Subdlraccl6D Cea_ni de Sanidad AnImaO la
comunicación de la Dt.recoióD GeDeral: cM PJvd\lOCl6D • lDd....
triaa Agro-AllmeaWiaa de la. Generalidad. de Clt.'lIla ._ coa·
cediendo el título de Agrupación. de Defensa Sanitaria a la
agrupación Gurb, -San 8ertom.éu-. de la provincia de Barce
lOnA,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dl
cha con085iÓD. a 106 electol sao1tario1 y de comercio de .....
productos a' nivel nacional e internscLon&1.

Lo que se comuni08 a V. S. para su CODocim1ento y etectol.
Dios guarde a. V. S. '
Madrid, 26 de lunio- de 1984.-& Director general, JuJio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

L

16106 BllSOWCION de lllr d<o 1""'" do 1_. de lo Direc
ción GoIWl'UI cfs /o ProduccIó.. AfI'OrlG. por lo que
.. do pubUeidad o: lo conCB.fió" del titulo de Granja
de Protección Sanitaria Especial. (J lo. "'ecro, sani
tarioJ y de comercio de ,1Ja producto. a nivel
ncctorsal _ inffJmactonal a explotado",*,. ele ganado
porcino.· . .

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la CoDsieJerla d. Agricultura, Comercio de la

Junta ds Extremadura, concediendo el titulo de Granja cIs Pro-
tección Sanitaria Especial. a la explotación .Artizza_ del muni
cipio de Almendralejo, provincia de Badafoz 1 propiedad .de
..Coexna, S. A,_. esta DIrección General ha dispuesto la pubUca..
clón de dicha.. concesión, a los efectos sanitarios Y' de comercio
de sus productos a nivel nacional e internacional

Lo que se comun:ca a. V. S. para su conocimiento, efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 2:6 de junio de 1984.-El Director g~ra1. Julio Blan

co GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

16107 RESOLUCiON de 26 de ,unio d. 1984. de lo Direc
ción. General de la producción. Agrario. por lA que
se da publU:idad a. ra concesión del titulo de Gmnja
de Protección Sanitaria Especial. a los efectos saPIÍ
tartas )' de wmercta de SUB producto. a nivel
naciono' _ Lntern.acíonol B- explota.ciDner ds ganado
porcino.

Recibida en la SubdirecCián General de Sanidad Animal la
comunicación de la Dirección General de Ordenación Agraria
de la Conselerla de Agricultura de la Junta do Comunidades
Castilla-La Mancha, concediendo el Utulo de Granja de Protec
ción Sanitaria Especial, a las explotadones: cLas Vegas_o del
municipio de Azután, propiedad de dan Luis López Serrano y
Sociedad Agraria de Transformación número 1.956 -El Eglda-,
del municipio de AlcaiUzo. ambas de 18 provincia de Toledo;
esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión. 'a los efectos sanitarios y de comercio ele SU& produc
tos a nivel nacional e internacional,.

Lo que se comunica a V. S. para. s'U conocimiento ., ~ect06.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 26 de junio de 19S4-Et Director gener&!o Julio Blan

co Góm-.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

161 08 RESOLUCION de 26 cfs lunl<> lÚ 18/U. cfs lo Oireo-
. clón General de lo Producciól> Agrorlo. por /o que

$61 da publicuiad a la conceswlI; del. &í.tulo tU GI'OIl--
fa de Protección Sanitaria Eapecia¡ a loI: eI«:aos
sanitario. )' de comercio CÑ S&6I produekte G l'loWel
nacional 8 internacional a e~loiociollN de ganado
porcino.

Recibida en la Subdirecci6n General de Sanidad Animal ia
comunicación de la Oirecci6n General -de la. Producción Agra
ria de la Diputación General de Arag6~ ooncediendo .1 tihl
io de Granja de Protección Sanitaria Especial a. laa exploia
ciones: S. A. T número 3.682 ..-Gimeno Hermanolloa, del munlct·
pio dé la Mata de ios Olmos, ..Loa Uanoa:. de Calamocha,
-San José_ de Belmonte de San José y cAgrupacióD Ganadera
Virgen del Carmen_ de Cúlanda. todas de la. provincia' deTe
ruel;

Esta Dirección General. ha dispuesto la publicación de dicha
concesión, a los erectos sanitarios y de comercio de sus pro
ductos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde &. V. s.
Madrid... ze de ;unio de· i9&l.-El Director general. Julio Blan

co G6mez.

Sr. Subdirector «aneral de Sanidad Anim~L

16109 RESOLUCION d. 2tJ d. junio de 1_. cfs /o DIrec
ción- Geural de la Producción Agrario. por la que
.. do publicidad a 14 contHió,.. del titulo de Gran
;a. eN Proeecdón SGni&atiG 8."fJCIol CI los efectos
.antlCriOl' )' • eema.reio tÑ $W productos a nivel
nocionGl • incemacioncJl G explot4elonu de ganado
porcino.

Recibida ... la Subdirecd6a GonoraI de Sanidad Animal la
comunicación de la Dtrec:ciÓll General de Ag;rieultura., GaDaderfa
y Monteo de la ConeeIe<1& de AgrIcultura y _ de la JUDtIo .
de Andalucfa, conood_ al Ululo de Granja de ProteccI6n
Sanitaria l!8pec1al a Iaa _loIacloD8ll< .VAzquea Caetala. del
munldplo de llerJa y .La. C&iladllo cftll municipio de Tabernao.
ambae de la promela de AImorla;.... DinlccI6n General ha
di.lpa8lto·la pubHcact6D de dicha cooc:eelÓII, & lo. electoe BIID1.
tano. , de oollB'Cto de IUS pnxhactoll- a 111.'" naE:icmal. J..
ternacional. .
~ Lo que se comun-fal a V. S. ~ su conocImÍento y efectal.

Dios guarde a V. S" . . '
. Madrid. 2IJ de ftlnta de 19fM.-Bf. Director general, .1a!t9
alanco G6mez.

Sr. Subdirector gent:1.rat de Sanidad Animal.


